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Calle Canario S/N, Esq. Calle i O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 750·1 

SUAC 2304253245977 

11. Con fecha 10/9/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (0972/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dlrecclón de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Yesica Marisol Femat Magallan ingresada ante 
este Órgano Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número SUAC 2304253245977 donde solicita 
la oda de arboles ue se localizan en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 10 de septiembre del 2025, siendo las 10:15:00 PM horas, personal adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 
de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la 
información pertinente. 
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Eliminado el d orrticil¡o 
DIRECCION 0972/2.025 1 DICTAMEN 

NO. 

UBICACION 
Vía Pública 

SUAC- 2304253245977 

10:15 HORA: 

FOLIO: ( Yesica Ma,¡s-ot Femat 
Magallan 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

10 de septiembre de 
2025 1-----�---.,..,....j 

REFÉRENCIA 
ANTECEDENTES p 
Con, base en los a rtículos 75 numeral V de [a !.ey Orgánica de las Alcald las; Anlcuros 106,. 108. 1 {)9, 11 O, 111 y -� 12 de la Lay 
Allib¡en1al de la Ciudad de Maxico 'I c!emi:s relaflvos de la Norma Ambiente] para el 'Distrito Fect:era1 NAOF-001-RNAT-2015. se emite el 
$igulente:. 
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Presenta lat¡¡p:; , 

f 
cempaetlmentados, 

•!l;J: multi!urcado. brotes ·e: ·- o eplcormleos. desmeches. E: � u 
-� o w ramas tarclarlaa y c1..1;;i!t:irn¡i.ría.s ·cr o bajas proyectadas si paso 
� "' E 

� peatonal, desrnocnes. ..Q � 
o o e;, 1 u ,::: w rnuóones, ramas muertes fJ) O' 9 25 7 -9:! G,J e: ::: e ::, <:l menes del 25%. Se recornlende .a :e: it "" -:..";: � !!l '° dirigirse a. la Dlrecoión General (O o.' ::, 
� tu de Obras y Desarrollo Urba.no 

rJ¡ ;;, o de la Alcaadla Alvaro Obrag ón, en <( ::: o para solk:itar la <lmp:Hación del .!::? o cajete clel arbol y la poda de u.. Q. 
llrnplaza conforme a! numeral 
6.4.2.1.1, LIMPIEZA DE COPA 

ccnctuslones 
Eliminado el dorrucilio Primera. Frente- al. domicili:o utxc;1do 

fihifMIA::c.il<:li$ Ñviilro Ob.'egón, se yerg1..ro u111 árnol comúnmente ccncclco comoFlcus (Flcu:s benjamina). con basa a 51.!S 

caroc:erís�ic.:1s !'isicas )' santtarias del árbol, requieren el ma1100 de poda conforme al numeral 6.4. 2.1. 1. LI MPll::2A DÉ CóPA-1...a f.imp¡eza. 

d';a copa se lim�wrá a la. remoción dé ramas muen-..s, o.'.eclinanws, pl;igodas.. aglomar;¡>¡d¡¡.5,, O¡¡!bifm2n.:e ,,_¡nio.ois i de bojo vigc,r, ade�.ar, de 

li:tJe:ra( ramas q{.le presenten plantas oarasítas, €pifitas y otras plantas ajenas al árbo! .Así mismo. s0 debe-r.an ratlrar objetos. e materiales 

que est-é:'.1 cclocaoos sobre el arboi. tale!'. como aternbres. cables. cravos, a.nuncios. refl'-?ctare·5, 'I otrcs sienes a:1 ércot", 

Segunda. Se recomienda tlirigirsa 2 la Dir�cclón General ce obras y t:M,satrollo Utb.'t'ic-de la A1:ca1:;1ii;1 Alvaro Obregón. para. scl,:'t;;r la 

.impli,,dón del cajete d0I. a�bOi '/ la repar.ioii;\-71 ce la banqueta en la dirección indiiead@. sin ca,far zona radicular, que-da prohibe ,,.-: cc,n,,') da 

ralees de encsa]e �• prlrnaries. 'ú1 oue aste puad efeciar ,a estrvci.1.Jra del árbol, 
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SOUCiTANl'E: 

:FECHA: 

Yesíca Marlsol Femat FOUO: 
Magaflan 
10 de septiembre de MORA: 
2025 

susc- 2304253245977 

10: 15 

UB!C.ACt N 
Via PúbUca 

' ¡ 0972(2025 DICTAMEN 
NO. Eliminado el d orrucrt¡o 

- - - - - - - --4 - 
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R.E� E:R'.EÑ CiA 
ANTECEDENTES 
Con bai�e en los artículos 75 nurr1flrnl V ,de la Ley Org:!mlca de las Alca� las: ArUculos 106, 108, 109, 1 lD, ·1 11 y 112 de la Ley 
A111blai11lal de la Ciudad de México y demáa r-elati'Vos de la Nonna Ambientai para el Dlsírlto F-aderal NADF�OD1-'RNAT-201'5, se emlte 0:I 
siguiente: 

OIRECCION 

i 
Declaro bajo protesta cte de::iir verdatl., q'IJO- ,� ir,fo11m1cion, vertiera a esto d.icl:a1'n(;lll esta redaci<'llcla �l ml leal silbe, 'f entonder, 'i ar; válida 

rrti-1:m1ras s� mon1eng�n los üan.dicióné:;; en las que· �-o e,._;aluó un, árhol y conforme al .erfü;ulo 40- de la !Ley Atr'lbiil1h1ál de la Ciudad do- 
M'é:,cic,o, 

Dicl�mir,o 
t• 

/ '. /� 1 � ... .1.:.,pr:r . -�J\•(Á. 

(.:: � l'GJ.-,\c, 
Bloll. Flavia Violeta López Agufürr 

(No. do Acrodit1:1elón SEDiEMA 414} 
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Calle Canario SIN. Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldf a Alvaro Obregón, C.P. 0-1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 

( 
� 

O! 1,,\ fUNDACION UE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL {)f. L/, lT�I\N�;HHIMACIÚN 

• 
�O

ÁLVAAQ 

�-���':�" t••••••U 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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SOLICITANTE: Yesíca Marisol Femat FOLIO: · SUAC- 2304253245$77 
Mag,allan 

"fifü:;}JA:� ... N"-'""="•'-� -fo de° septíém'iire dft�--- HORA:=• 7o�·- 
2025 

REFERENCIA 

UBicAclON 
· Via Pública 

DICTAMEN 
NO, 

. ; 0972/2025 
: ¡ 
'' ·' 

ANTECEDENTES ' Solicitud de poda (&le}. 
Con base e1{i'osatirculos 75iiüméiií'iTda fa •-l'=- ··$/- - -0,..rg_á_,.r-,. ·, ic_a_d_e.....,1- :as~ · ..,.A"1'"c� .i,- ld,.,. ,a_s_ ; A-11-í,- cu....,l- os- 10-6- , - 1- 08-,-,-0- 9 ,-1-1_ 0 _ _ 1-,-1'""1_y_1.,..,1c-::2-d-,-o- ,a-:-L- oy----i 
Amulantal ele la Ciudad do M�xloo y cfomás relaílvos de la Norma .1\mbJ�u11al para el Oislñ1o federal NArn=,-001-RNAT-2H15, se emite el 
siguiente: · 

SUAC 2304253245977 

Calle Canario S/f\l, Esq. Calle HJ, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0-1 í 50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 

1 � \ ¡ · � - 2025 , ( }) ,·, Aflodt .!�"'.l;JÍ �}¡[' La Mujer 
�n •,JJ,,,;VJ · lndf¡¡ena 

� 
Di LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
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SOLICITANTE: 

FECHA: 

Yesica Marisol Femat 
Magalian . 

· 1 O de septiern ore de 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC- 2304253245977 

ic-rs 
j UBICACION 
í Vfa: Públtca 

DIRECCION 

REFi;RENCiA. 
ANTECEDENTES 

Efirni n a do el d orrricil¡o 
DlCTAMEN 
NO. 

··1 097212025-: 
' ; ', 1 

Con base e11 los artlculos 75 numera! V de la Ley Orgán[ca de las .Alcaid'las; Artículos 1106, 1:08, 109, 110, ,11 �• 112 de la ley 
Ambiental de 1e. Ciudad de :México y demás relatl•Jos de la No:rrna Ambiental para el Distrito Fec:!era.l NADF-D0t-RNAT-2C-15, se emite el 
siguirmte: 

l 
1 
r 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle I O, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 

,I:� , , , � ·· 2025 �. 
� , Al\odo ¡tii:f, · ,.;�,,·,e La Mujer . 

�n 1.JJi,;UJ Indígena 
i.e 

Uf, L,\ FUNl1,\t:IÓN IIE 
TENOClfl'ITLAN 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2º, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA.a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación rocedente la PODA DE 1 UNO ÁRBOL con nombre común: Ficus/Ficus benjamina; 
que se yergue en 
Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

�"'}il",o6,�-<,1RES 

QUINTERO 
R DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

AT 
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Cé1lle Canario SIN, Esq. Calle '10, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: !55 527G 6700 EXT. 750·1 

'Al ·� · 2025 ,�\• i;'>,, ,-•;¡ AAoi1a . I�':}: .. .,J1,,-[:_ La Mujer 
,j¡,¡¡¡¡¡n · 1,� Indígena 

� 
DI LA FUl"D4'CION OE 
TF.NOCHTITLAN 


